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RS-59-14 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA NO PROCEDENCIA DE 

REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL AÑo 2014, DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL DENOMINADA "AVANCE 

CIUDADANO" 

RESULTANDOS 

1. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en e! Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Partidos Políticos (Ley General), no=ativa que regula, 

entre otras, las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales 

y locales, así como la distribución de competencias entre el Poder Federal y las entidades 

federativas, en materia de constitución de los partidos políticos, así como los plazos y 

requisitos para su registro legal. 

El articulo transitorio SEGUNDO de la Ley General señala que los asuntos que a la 

entrada en vigor de la Ley de referencia se encuentren en proceso se resolverán confo=e 

a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron, sin perjuicio de que se apliquen l 
en lo conducente los plazos previstos en los articulas transitorios de dicho Decreto. 

2. El veintisiete de junio del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto por e! que se refo=an, adicionan y derogan diversas disposiciones de! Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, en materia político-electoral. 

3. En tal sentido, los articulas 121, fracción II, párrafos primero y segundo y 124 párrafo 

primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) vigente al veintiséis de 

junio de dos mil catorce, establecen que se consideran partidos políticos locales aquellos 

que están constituidos por ciudadanos del Distrito Federal, sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
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coaccionada, y que además cuenten con registro otorgado por el Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Instituto) que será autoridad en materia electoral. 

4. El treinta de junio de la presente anualidad se publicó en la Gaceta Oficial de! Distrito 

Federal e! Decreto por e! que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de! 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal, entre las que 

se encuentran las relativas al registro de partidos políticos locales. El articulo transitorio 

SÉPTIMO dispone que los procedimientos y actividades de! Instituto que se hayan 

iniciado previo a la entrada en vigor de! Decreto en mención, deberán tramitarse hasta su 

conclusión en los términos de las normas que estuvieron vigentes en su iniCIO. Por tanto, 

e! proceso de constitución de partidos políticos locales en el Distrito Federal dos mil 

catorce se resolverá de acuerdo con e! Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de! Distrito Federal (Código) vigente al veintinueve de junio de dos mil 

catorce y demás normativa aplicable al momento de su comienzo. 

5. El veintisiete de noviembre de dos mil trece, e! Consejo General de! Instituto emitió en 

sesión pública el Acuerdo ACU-55-13, mediante el cual aprobó e! "Reglamento para el 

Registro de Partidos Políticos Locales ante e! Instituto Electoral de! Distrito Federal" 

(Reglamento) y la "Convocatoria dirigida a las agrupaciones políticas locales interesadas 

en constituirse en partido político local en el Distrito Federal en el año dos mil catorce" 

(Convocatoria). 

\. 

6. El cinco de diciembre de dos mil trece, personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) notificó a la agrupación política local 

denominada "Avance Ciudadano" el Acuerdo ACU-55-13 y el Reglamento referido. ~ 

7. En sesión pública del treinta de enero de dos mil catorce, el Consejo General emitió e! 

Acuerdo identificado con clave alfanumérica ACU-15-14, mediante el cual aprobó el 
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monto máximo de los recursos que podrán ser ut:ilizados por las agrupaciones políticas 

locales en la realización de las actividades tendientes a constituirse como Partido Político 

Local, mismo que fue notificado a la agrupación política local denominada "Avance 

Ciudadano" el siete de febrero de la presente anualidad por personal adscrito a la 

Dirección Ejecutiva. 

8. De conformidad con lo estipulado en el párrafo primero del articulo 214 del Código, 

en relación con el párrafo segundo del numeral 5 del Reglamento y el primer párrafo de la 

BASE segunda de la Convocatoria, el plazo para que las agrupaciones políticas locales 

presentaran su intención de constituirse como partido político local, transcurrió del veinte 

al treinta y uno de enero de dos mil catorce. 

9. Derivado de lo anterior, a las veinticuatro horas del treinta y uno de enero de dos mil 

catorce, personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva, a la Dirección Ejecutiva y a la Unidad 

Técnica de Asuntos Juridicos levantaron acta circunstanciada a efecto de hacer constar la 

identidad de las agrupaciones políticas locales que comparecieron ante el Instituto dentro 

del plazo señalado, para ingresar escrito de notificación en el cual manifestaron su 

intención de constituirse como partido político local. 

10. Mediante escrito ingresado a esta autoridad administrativa electoral local el treinta y 

uno de enero de dos mil catorce, el Presidente de la agrupación política local denominada 

"Avance Ciudadano", notificó la intención de dicha asociación política de constituirse 

como partido político en el Distrito Federal, y por ende, de participar en el proceso de 

registro atinente. 

11. El once de febrero de dos mil catorce, personal adscrito a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización notificó a la agrupación política local denominada "Avance 

Ciudadano" el acuerdo del Consejo General identificado con la clave ACU-12-11, 
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mediante el que aprobó el "Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales interesadas en obtener 

el registro legal como Partido Político Local" (Reglamento de Fiscalización), aplicable 

para el proceso de registro de dichas asociaciones políticas en el año dos mil catorce. 

12. Mediante escrito ingresado a este Instituto a las trece horas con cincuenta y dos 

minutos del treinta y uno de julio de dos mil catorce, el Presidente de la agrupación 

política denominada "Avance Ciudadano" comunicó al Titular de la Dirección Ejecutiva, 

el desistimiento de dicha asociación política, de continuar en el proceso para conformarse 

como partido político en el Distrito Federal. 

13. El treinta y uno de julio de dos mil catorce, a las quince horas con treinta minutos en 

las oficinas de la Dirección Ejecutiva, el Titular de dicha Instancia Ejecutiva, el Director 

de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas y el Subdirector de 

Financiamiento, Registro y Seguimiento, elaboraron un acta circunstanciada en la que 

hicieron constar lo siguiente: 1) la fecha en que la agrupación "Avance Ciudadano" 

notificó su intención de constituirse como partido político local; 2) la fecha en que dicha 

agrupación informó a este Instituto su desistimiento expreso de continuar en el proceso 

de registro de partidos políticos en el Distrito Federal; y, 3) que la citada agrupación 

política, no había realizado ningún acto adicional dentro del proceso de registro de 

mérito, a los manifestados en los puntos anteriores. 

14. El treinta y uno de julio de dos mil catorce, de conformidad con el articulo 215 del 

Código, feneció el plazo para que las agrupaciones políticas locales solícitantes de registro 

como partido político local en el año dos mil catorce llevaran a cabo la realización de los 

actos relativos al procedimiento de constitución de partido político local y comprobaran 

ante esta autoridad electoral el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código y 

en el Reglamento de mérito. 
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15. El doce de agosto de dos mil catorce, mediante oficio identificado con la clave 

IEDF/DEAP/559/14, la Dirección Ejecutiva en correlación con lo establecido por los 

articulo s 216 del Código; 44, párrafo segundo y 51, in fine, de! Reglamento de 

Fiscalización, solicitó a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (Unidad 

Técnica) que informara e! estatus que guardan los informes presentados por las 

agrupaciones políticas locales, relativos al origen y destino de los recursos que obtuvieron 

y utilizaron para e! desarrollo de sus actividades tendientes a la obtención del registro 

como partido político en e! Distrito Federal, en términos de lo previsto en e! articulo 214, 

párrafo segundo del Código. 

16. Derivado de lo anterior, e! qmnce de agosto del año en curso, mediante oficio 

IEDF/UTEF/721/2014, la Unidad Técnica informó que toda vez que la agrupación 

política local "Avance Ciudadano", se desistió de su interés de constituirse como partido 

político local, dicha instancia no continuó con proceso de fiscalización alguno. 

En atención a lo anterior, y en ejercicio de las facultades que le confiere e! articulo 44, 

fracción N y 216, primer párrafo de! Código, en su Vigésima Cuarta Sesión 

Extraordinaria, del veintidós de agosto de dos mil catorce, la Comisión de Asociaciones l 
Políticas aprobó el Dictamen y anteproyecto de Resolución respecto del registro como 

partido político local, con el objeto de someter éste último a consideración de este 

Consejo General, a fin de que resuelva lo conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulo s 9; 35, fracción 

lII; 41, fracción 1 y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución); SEGUNDO transitorio de la Ley General de Partidos 

5 



RS-S9-14 

Políticos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil 

catorce; 121, fracción JI, párrafos primero y segundo, y 124, párrafo primero del Estatuto 

vigente al veintiséis de junio de dos mil catorce; SÉPTIMO transitorio de! Decreto por e! 

que se refonnan, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el treinta de junio de dos mil catorce; 1, fracciones I, 

III, VII Y VIII; 3; 7, fracción II; 9, fracciones II y IV; 10; 15; 16; 17; 18, fracción I; 20, 

fracciones I, II Y III; 21, fracciones I y III; 25, párrafo primero; 36; 37; 42; 43, fracción I; 

44, fracción IV; 74, fracción JI; 76, fracciones VI y VII; 187, fracciones I y II; 189; 206, 

fracción II; 209; 210; 211; 212; 213; 214; 215; 216; 217; 218 Y 219 del Código vigente al 

veintinueve de junio de dos mil catorce; 5 y 31 del Reglamento para el Registro de 

Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, en relación con 

los artículos 43, 44 Y 51 del Reglamento del Instituto Electoral de! Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales interesadas en obtener 

el registro legal como Partido Político Local, y las Bases Primera, Octava y N avena de la 

Convocatoria dirigida a las agrupaciones políticas locales interesadas en constituirse en 

partido político local en el Distrito Federal en e! año dos mil catorce, este Consejo 

General es competente para conocer y resolver el presente asunto, toda vez que se trata e 
de la solicitud de una agrupación política con registro ante este Instituto, que pretende 

constituirse como partido político en e! Distrito Federal. 

11. NOTIFICACIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. Que tal y como quedó establecido en el apartado de resultandos de! 

presente dictamen, e! treinta y uno de enero de dos mil catorce, el Presidente de la 

agrupación política local denominada "Avance Ciudadano" informó a este órgano 

electoral local, su intención de constituirse como partido político en el Distrito Federal; y 

por ende, de participar en el proceso de registro atinente. 
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Al respecto, la Dirección Ejecutiva verificó que la notificación de la pretensión para 

constituirse en partido político local por parte de la agrupación aspirante denominada 

"Avance Ciudadano", se hubiera realizado dentro del plazo legal establecido en el artículo 

214, primer párrafo del Código, en relación con los artículos 5 del Reglamento, 43 del 

Reglamento de Fiscalización, así como de la Base Segunda Primer Párrafo de la 

Convocatoria, a saber: del veinte al treinta y uno de enero del año previo a la jornada 

electoral, es decir, del año dos mil catorce. 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 del Código, la agrupación 

aspirante denominada "Avance Ciudadano" ejerció su derecho para participar en el 

proceso de registro de partidos políticos en el Distrito Federal y, en consecuencia, realizar 

los actos relativos al procedimiento constitutivo de un partido político señalados en el 

artículo 214, fracciones I, n y In del citado Código, con relación a los numerales 7, 8, 9, 

10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 Y 24 del Reglamento. 

111. PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLíTICO 

LOCAL. Al respecto, es importante señalar que hasta antes del treinta de junio de dos 

mil catorce, era facultad exclusiva de las agrupaciones políticas locales constituirse como 

partido político en el Distrito Federal. 

En efecto, si se toma en consideración que en el derecho de conformar partidos políticos 

locales subyace el derecho de asociación política, previsto en los articulas 9, 35, fracción 

In; 41, fracción I; 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución; 121, párrafo segundo del 

Estatuto; así como en los diversos 7, fracción II, 9, fracción II, 20, fracción nI, 187, 189 Y 

209 del Código, se colige que la aplicación de tales normas debe ser en el sentido de 

ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio a favor de los ciudadanos, en 

virtud de que tales normas versan sobre el derecho fundamental de asociación en materia 

político-electoral. 

7 

\ 



RS-S9-14 

Al respecto cabe mencionar las siguientes jurisprudencias que refuerzan los alcances de 

los derechos político-electorales: 

"DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIV A.-Intetpn'far eJ1 forma restrictiva !os derechos JlIo/etlvoJ públicos fimdamenlaJes de asociación 
en materia política y de t:ifiliadón política elee/oral consagrados comli/lIcionalmmlt, implúaria dtironoar los tJO/oru 
fu/elados por fas normas constitucionales qm ks consagran, 1m' cabe hacer una intapretadón ron IIn mIedo 
exlmrlvo foda ve;; fJue no U Ira/a de ¡¡na exct¡@Ón (} de 1/n pn'viÜgio sino de d(rechar fitndamwtakr couragradQS 
constil/(cWnaftJ1wle, !os males deben ser an¡pliados. no rrstringjdos ni mucho mttJOS rllPrimidol. En eficto, los 
derechos fundamentales de carácter político-electoral consagrados constit1lciona/mrnte, como ms derechos de w/ar, ser 
votado, de asociación y de afiliación, con todas las laCl/I/aJe! inhertntn a fa/u derechos, tienen como pn'ncipa! 
fundamento promover la democracia reprrsentativa, habida CJletJta que, conforme con k dispuesto en el arlícuh 40 de 
la Constit1lción PolítKa de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pmblo me> .. 1'cano constitllirse m linO 

rrPlíblica reprrsentativa y democrátit:a. Lo antetÜJr, en virtud de que /as rrglas interpretativas que rign la 
delermWgdÓn del retttido y a/cgncer ¡uádiros de una tlOm4 no fJermitrn t¡m se restti!!/« o baga nutatorio eÚiemfio 
de un r!mcho=úmdamental como /o Son lor de asociaciÓn POh'ticay de afilipción POlítico-electoral,' por el contrario, 
toda interprrtadón y lo comlotiva aplicacidn de una norma jurídica deben amplior sus alcances jmidaos para 
potenciar SIl derocio, siemprr que aquéllo esté "Iacionada COll UI1 derecho fundamentallp anterior. dude If«!f, no 
signHica en foma alguna sortmer ?j.ue Inr druchor fimdamrntales de cMMr político Stall dmrhos abslJllItOl o 
Wmitados. 

Tercera Época: 

Reamo de apelación. SUP-RAP·020/2000.-D,mocracia Social, Partido Político NacionaL-6 de junio de 
2000,-Unanimidad de votos. 

juicio para la protección de los derechos politico-e1eclurales del cilldadano. SUP-]DC-117/2001.-josi }J,is 
Amador Hllrlado.-30 de tnrro de 2002.-Mt!Jorío de cinco vatos.-us Magistrados Eky Fuentes Cerda y 
A!fonsilla Berla NatJa17'O Hidalgo tJOtarou porqllt se cotifirmara la rrsolNción impu§lada, al considerar que la parle 
adora no romprobó el hecho fondatono de SJlS pretensiones j1l1idicas, omitiendo, t1J co/z.semencio, pronunciarse sobre 
lo C/festión jllridica que aborda la prtsente tesis. 

juicio para la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano. SUP-]DC-127/ 2001.-Sandra Rosario 
Ortiz Noyola.-30 de enero de 2002.-M'!)'oria de cinco vatos.-Los A1agistrados EIf!Y Fllentes Cerda y 
A!fonsina Berla Navatro Hidalgo votaron porque se confrrmara la ftsoi1lción impugllada, al considerar que la parle 
actora no comprobó el hecho fundatorfo de sus preltllSlones jurídicas, omititndo, en consecmncia, pronunciarse solm 
la CIIestWn jllridica q1le aborda la presente tesis. 

Revista jllsucia Electoral2003, suplemento 6,páginas 27-28, Sala Superior, tesis S3ELj 29/2002. 

Compilaáón Oficial de jurispmdencia y Tesis Relevant,s 1997-2005. Páginas 97-99." 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. BASE DE 
LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES 
PÓllTICAS. Eldmclm de asociación en matrrja oolítiro·r/rctoral es 1111 demhofimdamenfal consagrado en el 
arlíclJk 35, jracdón lII, de la Constit"ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que propicia el plllralismo 
político y la participación de la ciudadanía en la jomación del gobierno, La libertad de asociación que ru@we a efe 
dtrechO constitl(p uno conditio rine q.ua 110n de todo Estado constifuClonal democrático de derrcho, put! sin la 
existencia de este derecho fundamental O la falta de garantías constitudonales que lo tute/en, no sólo se iPtpidiria la 
jomlOción de partidos políticos y de asociaCIones de diversos signos ideológicos, sino que el mismo pnnciPio 
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consfl·!ucWnal de sufratfo 1l11ilJmal, establecido en forma opresa fn el amruÚJ 41, fraccidn J, páffajo segundo, de la 
Conslittlciónftderal, quedaría socavado;por /o lanto, ,Idmo de amcidCión en matrriLJpolítico-t!l!Cforalertá en la 
base de la formación de los partidos po/ítfcoZy asociaciones polfticar. S obre el particular, es necesario dejar establecido 
que lodo cÍJldadouo mexicollo liene derrcha a asociarse zf](lividuol)' JibrellleJIfe para fomar parle en forma pactficn en 
los a.mnlos políticos de! país; upecifKamenle, es derecho de ms ciudadanos mexicanos constituir partidos polí/iros 
nacionales y agntpacionrs politieas, en cOliformidad con la dispuesto rtl los articulos 90.; 35, fracción JI]; 41, 

fracciolles 1, PármJo segundo, in fine,y IV;y 99,!racción V, de la Constitución ftderal, asi como 50.) pámifb 1 J del 
Código Federal de Jnstitudoou y Proadimienfos Electoralu A rí. en ~,(rrido del derecho de asociando ro mgtrria 
político·electoral /Ps ciudadano¡ pueden formar partidos polí/icor y qgmpacioGu Polítirar Cll!Jrp!jrndo con /Pi 
requiritQr q¡« re eflableceo en la kJ. El rjercicio de la liberlad de a¡ociación en mafma política previJta en el artíCJIlo 
90. constitucional alá sl9(ta a varias limitacionr.s y Ima condidonant~: las primeras r.stá¡l dadar por el hecho de que 
su ejercicio sea parffico y CM un 0o/tlO lícito, !lIimtra¡ que la última circJlIlscribe Sil reaú'zación a MS sllje/os que 
teng{m la calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual es acorde con lo previsto en ei arlkulo 33 de la ComtitJlf;ión 
ftderaL Asimismo, si el ejercicio de esa liberlad política se rtaú'za a través de los }arlidos pofiucos, debe CIImplirse 
con las formas upecf!icas que se "!l'kn legalmente para permitir m inte17lUJaol1 en el proceso efedoraL 

Tercera Época: 

j"icio para la prot"wn d. las d",ehos político.declora"s dd ciudadano. SUP{DC-117/2001.-jos; 1J,is 
Amador Hurlado.-30 de enero de 2002.-Mqyona de cinco votos.-Los Magistrados Efoy Fuentes Cerda y 
Alfonsina Berla 1\,Tavarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolNcióu impugnada, al considerar que la parle 
aetora no comprobó el hecho jtmdaton'o de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en conseCllencia, pronunciarse sob" 
la cuu/ión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la proteerió!J de los de"chos político-eltctoralu del ciudadano. SUP-jDC-127/ 2001.-Sandra Rnsano 
Ortiz Nl!J01a.-30 de enero de 2002.-Moyoría de dneo lJotos.-1....os Magistrados Eluy Futntes Cerda y 
Alfonsina Berla }:I.,TavafTO HIdalgo tJ()taron porque se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parle 
adora no comprobó ti hecho fimdatono de mi prrttnsiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la Cltu/wn jJtrídüa que aborda la presente tesis. 

juicio pom la prot"ción d. ks d",chos político-el"tom"s del ciudadano. SUP-]DC-128/2001.-Dom Sokdad 
Jácome Miranda.-30 de enero dt 2002.-Mt1J'oría de dneo w/os.-Los Magistrados Eloy Fllmtes Cerda y 
Alfonsina Berta NavofTO Hidalgo votarolJ porqne se confirmara la resolnción impugnada, al considerar qm la parte 
aclora no eomprobó el hecho fnndotorio de sus preten.stones jnndicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la Cltes/wn jurídica que abordo la presente tesis. 

Revista justicia Electoral2003, supl.mento 6,página; 21·22, Sala Sup.cior, tesis S3ELj 25/2002. 

Compilación Oficial d. j1l1iSjJrodencia)' Tesis Relevantes 1997-2005, página; 88-90. " 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

De los criterios asentados en las tesis de jurisprudencia antes invocadas, se deduce que el 

derecho de asociación en materia político-electoral es un derecho subjetivo público que 

garantiza a todos los ciudadanos mexicanos el derecho a asociarse individual y libremente 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. Por otro lado, esto no significa que el 

derecho de asociación sea un derecho absoluto o ilimitado, ya que el ejercicio de la 

libertad de asociación en materia política, está sujeto a vanas limitaciones y 

condicionantes. 
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el derecho de asociación se traduce en la libertad 

que tienen los ciudadanos de! Distrito Federal que estén afiliados a una agrupación 

política local con registro ante el Instituto Electoral y que decidan realizar el 

procedimiento legal conducente a efecto de constituir un partido político local. 

Al respecto, cabe señalar que los requisitos exigidos por el Código y el Reglamento para 

que las agrupaciones políticas locales puedan constituirse como partido político loca~ son 

los que a continuación se indican: 

1) Realizar los actos previos a la presentación de la solicitud de registro, en los términos 

y plazos señalados en e! articulo 214 del Código: 

a) Contar con un número de afiliados no menor al 1.8% de la lista nominal del 

Distrito Federal distribuidos en por lo menos tres cuartas partes de los Distritos 

Electorales en que se divide el Distrito Federal; 

b) Celebrar en presencia de un representante de! Instituto Electoral y de un notario 

público, una asamblea en por lo menos tres cuartas partes de los Distritos 

Electorales cuyo número de asistentes en cada una de éstas, no será inferior a 600 

afiliados residentes en cada Distrito Electoral. Para ello en cada asamblea, e! 

representante de! Instituto Electoral deberá registrar, verificar y validar a los 

asistentes, y certificar el número de afiliados que concurrieron a la asamblea; que 

conocieron y aprobaron la declaración de principios, estatutos y el programa de 

acción, que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación, y que 

con los asistentes que concurrieron a la asamblea se conformaron las listas de 

afiliados. Asiruismo, los responsables del Instituto Electoral, deberán verificar que 

los asistentes eligieron a la directiva delegacional provisional y a los delegados a la 

asamblea local constitutiva. 

c) Celebrar una asamblea local constitutiva en presenCla de un representante del 

Instituto y de un notario público quienes certificarán la asistencia de por lo menos 
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el ochenta por ciento de los delegados propietarios o suplentes elegidos en las 

asambleas distritales que se acreditó por medio de las actas correspondientes que 

las asambleas se celebraron conforme a lo dispuesto para ello; y que se aprobaron 

su declaración de principios, programa de acción y estatutos. 

d) Informar mensualmente al Instituto Electoral, a partir de la notificación de su 

intención para constituirse como partido político local, el origen y destino de los 

recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de sus actividades tendentes a la 

obtención del registro legal. 

2) Presentar al Instituto Electoral la solicitud de registro como partido político local en 

términos de lo dispuesto por los articulas 214 y 215 del Código, y de los articulas 5, 

14 Y 24 del Reglamento. 

En relación con lo referido en el párrafo anterior, la agrupación política local deberá 

anexar la siguiente documentación: 

a) Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; 

b) Las listas de afiliados por Distrito Electoral, de forma impresa y en medio 

electrónico; 

c) Original de las listas de asistencia a las asambleas distritales y local constitutiva; 

d) Los testimonios notariales de las asambleas verificadas por notario público; y 

e) Constancias de afiliación individual de todos los ciudadanos afiliados a la 

agrupación política local peticionaria de registro, así como fotocopia de las mismas 

y fotocopia de la credencial para votar. 

IV. DESISTIMIENTO. Ahora bien, resulta precIso señalar que mediante escrito 

ingresado a este Instituto el treinta y uno de julio de dos mil catorce, el Presidente de la 

agrupación política local denominada "Avance Ciudadano", informó a la Dirección 
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Ejecutiva su desistimiento del proceso de registro de partidos políticos locales dos 

mil catorce, en los siguientes ténninos: 

«Por medio del presente vengo a ratificar el escrito de fecha diez de junio de este año donde se 
informa QUE NUESTRA AGRUPACIÓN POLíTICA DECLINA EL PROCEDIMIENTO 
PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL POR Así CONVENIR A 
SUS INTERESES ... " 

[Énfasis añadido) 

No pasa desapercibido para esra autoridad electoral que el desistimiento fue presenrado 

por e! Presidente mediante escrito entregado a la Dirección Ejecutiva e! treinta y uno de 

julio de la presente anualidad. Al respecto, e! articulo 36, fracción VI, de los Estatutos de 

la agrupación política local "Avance Ciudadano", establece que entre otras atribuciones 

de! Presidente del Comité Ejecutivo Local están representar a la Agrupación ante 

personas físicas y morales, ante tribunales, autoridades e instituciones, con todas las 

faculrades de represen ración legal para pleitos y cobranzas, para actos de administración y 

actos de dominio, pudiendo otorgar toda clase de poderes, previo acuerdo con el Consejo 

de Administración. 

De lo antes transcrito, se desprende que el Presidente tiene la faculrad de comunicar la 

decisión de la agrupación política denominada "Avance Ciudadano" para desistirse de \ 

su pretensión de constituirse como partido político en el Distrito Federal en el 

proceso de registro correspondiente al ejercicio dos mil catorce. 

De este modo, el dia treinta y uno de julio de dos mil catorce, personal adscrito a la 

Dirección Ejecutiva, elaboró un acta circunsranciada en la que se hizo constar: 

1) Que la agrupación "Avance Ciudadano" manifestó su intención de constituirse como 

partido político local. 
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2) Que dicha agrupación informó a este Instituto su intención de no continuar en el 

proceso de registro de partidos políticos en el Distrito Federal; y, 

3) Que la citada agrupación política, no había realizado ningún acto adicional dentro del 

proceso de registro de mérito, a los manifestados en los puntos anteriores. 

Al respecto, resulta oportuno señalar que en la doctrina se ha considerado que '~I 

desistimiento es la renuncia o abdicación del derecho a realizar un acto juridico'~, es decir, es una 

forma anormal de conclusión de un acto jurídico, por virtud del cual una persona 

manifiesta su voluntad de no continuar con el ejercicio de un derecho, o bien, con la 

continuación de un trámite o procedimiento iniciado. 

Dicho de otra forma, "el desistimiento equivale a la voluntad del actor de renunciar a un proceso 

cont'reto, en un momento determinado, por /o que no recae en forma alguna sobre el derecho 

material, y así da lugar a la resolución poniendo fin al proi-edimiento, permaneciendo intacta la 

acción que se ejercitó '2. 

En relación con lo anterior, cabe mencionar que ha sido criterio reiterado de los órganos 

jurisdiccionales que el desistimiento surte sus efectos desde el momento en que se 

presenta ante la autoridad el escrito correspondiente. En ese contexto, la primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo siguiente: 

No. &gisfro: 177,984 
Jmispntdencia 
Maleria(!): Civil 
Novtna Época 
¡nI/antia: Primera Sala 
F1Ifnte: Semanan'o INdicial de la Federacióny JI/ Gaceta 
XXII, J1Ilio de 2005 
Tesis: la./]. 65/2005 
Página: 161 

1 COUTURE ETCHEVERRY, Eduardo Juan. "Vocabulario Juridico. Espal\ol y latin, con traducción de vocablos al francés, italiano, portugués, Inglés 'J aleman,", 3· edición 
actualizilda y ampliada por Ángellandonl Sosa. Ed. lztacclhuaU. Buenos Aires Argentina. 2004. Pág. 2S2. 
2 . 

ECHANDIA, Devis. íeoóa General del Proceso', Ed. Universidad. Buenos Aires Argemina. pp.520-528. 
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DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO 
EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. 
us Ótga/l0S junsdiccirmalcs tienen conocimiento de las prrtensiofJCJ de las parles sólo ti par/ir de que la promoción 
rr.rptdivo ti presentada y, en 10/ virll/d, en eJe momento JII'l} la obligación de tI/mmr la petición com.spondiente. Por 
ello, puttl! considerarse qJfC las promocione,¡ de las parles sur/en efecto dude el mommlo ell que se presentan y no 
hasta que son acordadas por ti In"bulla! o hasta que se nrJlifrquc ti la contraparle el acuerdo respectivo. De esta 
manera, cllondo se prtsen/a el esmto de desistimiento de la instancia, se hace saber a/juzgador la intención de! actor 
de dutnltr!tu efectos Jinidicos generados con la demanda,y como el efecto que produce el desistimiento es 
que las cosas vuelvan al estado que tenlan antes de su presentad6n, desde ese momento 
desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la dcmanda~ esto 
es~ todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de 
demandar se destruyen~ como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera 
existido el juicio; ello con independencia de que exija la ratificación de la mend(mada promoción y ésta se haga 
con pOJtetioridad,ya que en estos caJoJ,porigualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a laficha de 
presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional 

ContradiCción de tero 155/2004-PS. Entre las sustentada¡ por el Siptimo Tribunal Colegiado en Materia Ciml del 
Primer Circuito y el Tercer TnlJ/lIJal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente en Matena Civil. 20 de abnl de 
2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón 'Cossío Díat; Semtano: Fernando A. CasaJola Mendoza. 

Tesis de jnriJpmdencio 65/2005. Aprobada por la Primera Sala de ule Alto Tribullal, en JeJión de fecha primero 
de junio de dos mil cinco. 

De lo anterior, se advierte claramente que el efecto jurídico del desistimiento es el que las 

cosas vuelvan al estado que tenían antes de iniciada la acción. En este caso, la facultad o 

derecho de la agrupación política se accionó o inició cuando la asociación política 

comunicó al Instituto Electoral su intención en constituirse como partido político local en 

términos de lo dispuesto por el multicitado articulo 214 del Código. Por tanto, los efectos 

del desistimiento necesariamente desaparecerían desde ese momento, como si nunca se 

hubiera anunciado la intención de la agrupación por participar en el procedimiento 

respectivo. 

En consecuenoa, con la presentación del escrito de desistimiento por parte de la 

agrupación política denominada "Avance Ciudadano"; se hizo del conocimiento de esta 

autoridad electoral que dicha asociación política ya no continuaría participando en el 

proceso de registro de partidos políticos en el Distrito Federal en el año dos mil catorce. 

Derivado de lo antes expuesto y del contenido del Dictamen de la Comisión de 

Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
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respecto de la no procedencia de registro como partido político local en el año 2014, de la 

agrupación política local denominada "A vanee Ciudadano", se concluye que lo 

procedente es tener a la agrupación política local por desistida de la pretensión de 

constituirse como partido político local; y por ende, dejar sin efectos cualquier 

consecuencia jurídica que pudiera haberse generado con la notificación presentada por la 

agrupación política local para constituirse como partido político local en e! año dos mil 

catorce. 

Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que la agrupación 

peticionaria, desde el momento en que notificó a este Instituto electoral su intención de 

constituirse como partido político local, estaba obligada' a presentar informes mensuales 

relativos al origen y destino de los recursos que obtuvo y utilizó para el desarrollo de sus 

actividades tendentes a la obtención de! registro como partido político en el Distrito 

Federal. Lo anterior, en términos de lo establecido en el articulo 214, párrafo segundo del 

Código, así como en e! diverso 44 de! Reglamento de Fiscalización y Base Séptima de la 

Convocatoria. 

Al respecto cabe señalar que, toda vez que la agrupación desistió de seguir participando 

en el proceso de registro de partidos políticos locales dos mil catorce, la obligación de 

informar mensualmente al Instituto Electoral e! origen y destino de sus recursos quedó 

sin efectos. Ello se robustece con el oficio IEDF/UTEF/721/2014 de! quince agosto de 

dos mil catorce, suscrito por e! Encargado de Despacho de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, por medio del cual informó a la Dirección Ejecutiva que la 

agrupación política local "Avance Ciudadano", se desistió de su interés de constituirse 

como partido político local, dicha Unidad Técnica no continuó con proceso de 

fiscalización alguno. 
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Por último, cabe señalar que en caso de que la agrupación política local así lo decida, ésta 

podrá tomar parte en futuros periodos de registro de partidos políticos en e! Distrito 

Federal, ya que su derecho de asociación político-electoral se mantiene intacto. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. SE APRUEBA e! dictamen presentado por la Comisión de Asociaciones 

Políticas, respecto de la no procedencia de registro como partido político local en e! año 

2014 de la agrupación política local denominada "Avance Ciudadano", y se integra como 

Anexo a la presente Resolución. 

SEGUNDO. SE ORDENA integrar los resultados de! dictamen presentado por la 

Comisión de Asociaciones Políticas a la presente Resolución. 

TERCERO. SE TIENE por desistida a la agrupación política local denominada 

"Avance Ciudadano" en su pretensión de constituirse como partido político en e! Distrito 

Federal en e! año 2014, y en consecuencia no procede e! registro como partido político 

local en términos de lo manifestado en el considerando IV de la presente Resolución. 

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE en un término de cinco dias 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación de la presente resolución, a la 

representación de la agrupación política denominada "Avance Ciudadano", 

acompañándole copia autorizada de esta determinación; asimismo PUBLÍQUESE la 

presente Resolución en los estrados ubicados en la oficinas de este Instituto, así como en 

16 

l 

J 
e 
p 



RS-59-14 

su página de intemet. www-iedf.org.mx y, en su oportunidad, ARCHÍVESE e! 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

de! Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de septiembre de dos mil catorce, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y e! Secretario del Consejo General, quien da fe 

de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 fracción VIII y 60, 

fracción V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales el Distrito Federal. 

Lic. Diana Talavera Flores 

Consejera Presidenta 

1 
Lic. Bernardo V Monroy 

Secretario Ejcc . 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA NO PROCEDENCIA DE 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL AÑo 2014, 
DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL DENOMINADA "AVANCE 
CIUDADANO" 

RESULTANDOS 

1. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en e! Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Partidos Políticos (Ley General), normativa que 

regula, entre otras, las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos 

políticos nacionales y locales, así como la distribución de competencias entre e! 

Poder Federal y las entidades federativas, en materia de constitución de los 

partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal. 

El articulo transitorio SEGUNDO de la Ley General señala que los asuntos que 

a la entrada en vigor de la Ley de referencia se encuentren en proceso se 

resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron, 

sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los 

articulo s transitorios de dicho Decreto. 

2. El veintisiete de junio de! presente año se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en materia político

electoral. 

3. En tal sentido, los articulos 121, fracción II, párrafos primero y segundo y 124 

párrafo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) vigente 

al veintiséis de junio de dos mil catorce, establecen que se consideran partidos 

políticos locales aquellos que están constituidos por ciudadanos del Distrito 

Federal, sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 

diferente y sin que haya afiliación coaccionada, y que además cuenten con 
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registro otorgado por e! Instituto Electoral de! Distrito Federal (Instituto) que 

será autoridad en materia electoral. 

4. El treinta de junio de la presente anualidad se publicó en la Gaceta Oficial de! 

Distrito Federal e! Decreto por e! que se refo=an, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de! Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! 

Distrito Federal, entre las que se encuentran las relativas al registro de partidos 

políticos locales. El articulo transitorio SÉPTIMO dispone que los 

procedimientos y actividades de! Instituto que se hayan iniciado previo a la 

entrada en vigor de! Decreto en mención, deberán tramitarse hasta su conclusión 

en los términos de las no=as que estuvieron vigentes en su inicio. Por tanto, e! 

proceso de constitución de partidos políticos locales en e! Distrito Federal dos 

mil catorce se resolverá de acuerdo con e! Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de! Distrito Federal (Código) vigente al veintinueve 

de junio de dos mil catorce y demás no=ativa aplicable al momento de su 

corruenzo. 

5. El veintisiete de noviembre de dos mil trece, el Consejo General de! Instituto 

emitió en sesión pública el Acuerdo ACU-55-13, mediante e! cual aprobó e! 

"Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante e! Instituto 

Electoral de! Distrito Federal" (Reglamento) y la "Convocatoria dirigida a las 

agrupaciones políticas locales interesadas en constituirse en partido político local 

en e! Distrito Federal en e! año dos mil catorce" (Convocatoria). 

6. El cinco de diciembre de dos mil trece, personal adscrito a la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) notificó a la agrupación 

política local denominada "Avance Ciudadano" e! Acuerdo ACU-55-13 y el 

Reglamento referido. 

7. En sesión pública del treinta de enero de dos mil catorce, el Consejo General 

emitió e! Acuerdo identificado con clave alfanumérica ACU-15-14, mediante el 

cual aprobó el monto máximo de los recursos que podrán ser utilizados por las 

2 

• 



,------------------------------------------------ -- -

agrupaciones políticas locales en la realización de las actividades tendientes a 

constituirse como Partido Político Local, mismo que fue notificado a la 

agrupación política local denominada "Avance Ciudadano" el siete de febrero de 

la presente anualidad por personal adscrito a la Dirección Ejecutiva. 

8. De conformidad con lo estipulado en el párrafo primero del artículo 214 del 

Código, en relación con el párrafo segundo del numeral 5 del Reglamento y el 

primer párrafo de la BASE segunda de la Convocatoria, el plazo para que las 

agrupaciones políticas locales presentaran su intención de constituirse como 

partido político local, transcurrió del veinte al treinta y uno de enero de dos mil 

catorce. 

9. Derivado de lo anterior, a las veinticuatro horas del treinta y uno de enero de 

dos mil catorce, personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva, a la Dirección 

Ejecutiva y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos levantaron acta 

circunstanciada a efecto de hacer constar la identidad de las agrupaciones 

políticas locales que comparecieron ante el Instituto dentro del plazo señalado, 

para ingresar escrito de notificación en el cual manifestaron su intención de 

constituirse como partido político local. 

10. Mediante escrito ingresado a esta autoridad administrativa electoral local el 

treinta y uno de enero de dos mil catorce, el Presidente de la agrupación política 

local denominada "Avance Ciudadano", notificó la intención de dicha asociación 

política de constituirse como partido político en el Distrito Federal, y por ende, 

de participar en el proceso de registro atinente. 

11. El once de febrero de dos mil catorce, personal adscrito a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización notificó a la agrupación política local denominada 

"Avance Ciudadano" el acuerdo del Consejo General identificado con la clave 

ACU-12-11, mediante el que aprobó el "Reglamento del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
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Políticas Locales interesadas en obtener e! registro legal como Partido Político 

Local" (Reglamento de Fiscalización), aplicable para el proceso de registro de 

dichas asociaciones políticas en e! año dos mil catorce. 

12. Mediante escrito ingresado a este Instituto a las trece horas con cincuenta y 

dos minutos del treinta y uno de julio de dos mil catorce, el Presidente de la 

agrupación política denominada "Avance Ciudadano" comunicó al Titular de la 

Dirección Ejecutiva, e! desistimiento de dicha asociación política, de continuar en 

el proceso para conformarse como partido político en el Distrito Federal. 

13. El treinta y uno de julio de dos mil catorce, a las quince horas con treinta 

minutos en las oficinas de la Dirección Ejecutiva, e! Titular de dicha Instancia 

Ejecutiva, el Director de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones 

Políticas y e! Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento, elaboraron 

un acta circunstanciada en la que hicieron constar lo siguiente: 1) la fecha en que 

la agrupación "Avance Ciudadano" notificó su intención de constituirse como 

partido político local; 2) la fecha en que dicha agrupación informó a este Instituto 

su desistimiento expreso de continuar en e! proceso de registro de partidos 

políticos en e! Distrito Federal; y, 3) que la citada agrupación política, no había 

realizado ningún acto adicional dentro del proceso de registro de mérito, a los 

manifestados en los puntos anteriores. 

14. El treinta y uno de julio de dos mil catorce, de conformidad con el articulo 

215 de! Código, feneció e! plazo para que las agrupaciones políticas locales 

solicitantes de registro como partido político local en e! año dos mil catorce 

llevaran a cabo la realización de los actos relativos al procedimiento de 

constitución de partido político local y comprobaran ante esta autoridad electoral 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en e! Código y en e! Reglamento 

de mérito. 
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15. El doce de agosto de dos mil catorce, mediante oficio identificado con la 

clave IEDF/DEAP/559/14, la Dirección Ejecutiva en correlación con lo 

establecido por los artículos 216 de! Código; 44, párrafo segundo y 51, infine, del 

Reglamento de Fiscalización, solicitó a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización (Unidad Técnica) que info=ara e! estatus que guardan los info=es 

presentados por las agrupaciones políticas locales, relativos al origen y destino de 

los recursos que obtuvieron y utilizaron para e! desarrollo de sus actividades 

tendentes a la obtención del registro como partido político en e! Distrito Federal, 

en términos de lo previsto en el artículo 214, párrafo segundo del Código. 

16. Derivado de lo anterior, e! quince de agosto del año en curso, mediante oficio 

IEDF/UTEF/721/2014, la Unidad Técnica info=ó que toda vez que la 

agrupación política local "Avance Ciudadano", se desistió de su interés de 

constituirse como partido político local, dicha instancia no continuó con proceso 

de fiscalización alguno. 

En atención a lo anterior, y en e¡erOC10 de las facultades que le confiere el , 

artículo 44, fracción IV y 76, fracción VI de! Código, la Comisión de 

Asociaciones Políticas con e! apoyo de la Dirección Ejecutiva, procede a elaborar 

el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDO S 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 9; 35, 

fracción III; 41, fracción 1 y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); SEGUNDO transitorio de la 

Ley General de Partidos Políticos publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el veintitrés de mayo de dos mil catorce; 121, fracción II, párrafos primero y 

segundo, y 124, párrafo primero del Estatuto vigente al veintiséis de junio de dos 

mil catorce; SÉPTIMO transitorio del Decreto por e! que se refo=an, adicionan 

y derogan diversas disposiciones del Código publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal e! treinta de junio de dos mil catorce; 1, fracciones 1, III, VII y 
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VIII; 3; 7, fracción II; 9, fracciones II y IV; 15; 16; 17; 18, fracción 1; 20, 

fracciones 1, II Y III; 21, fracciones 1 y III; 25, párrafo primero; 36; 37; 42; 43, 

fracción 1; 44, fracción IV; 74, fracción II; 76, fracciones VI y VII; 187, 

fracciones 1 y II; 189; 206, fracción II; 209; 210; 211; 212; 213; 214; 215; 216; 

217; 218 Y 219 del Código vigente al veintinueve de junio de dos mil catorce; 5 y 

31 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto 

Electoral del Distrito Federal, en relación con los articulo s 43, 44 Y 51 del 

Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales interesadas en obtener el 

registro legal como Partido Político Local, y las Bases Primera, Octava y Novena 

de la Convocatoria dirigida a las agrupaciones políticas locales interesadas en 

constituirse en partido político local en el Distrito Federal en el año dos mil 

catorce, esta Comisión de Asociaciones Políticas es competente para emitir e! 

presente dictamen, toda vez que se trata de la solicitud de una agrupación política 

con registro ante este Instituto, que pretende constituirse como partido político 

en el Distrito Federal. 

11. NOTIFICACIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. Que tal y como quedó establecido en el apartado de 

resultandos del presente dictamen, e! treinta y uno de enero de dos mil catorce, e! 

Presidente de la agrupación política local denominada "Avance Ciudadano" 

informó a este órgano electoral local, su intención de constituirse como partido 

político en el Distrito Federal; y por ende, de participar en el proceso de registro 

atinente. 

Al respecto, la Dirección Ejecutiva verificó que la notificación de la pretensión 

para constituirse en partido político local por parte de la agrupación aspirante 

denominada "Avance Ciudadano", se hubiera realizado dentro del plazo legal 

establecido en el articulo 214, primer párrafo del Código, con relación a los 

articulo s 5 del Reglamento, 43 del Reglamento de Fiscalización, así como de la 

Base Segunda Primer Párrafo de la Convocatoria, a saber: de! veinte al treinta y 
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uno de enero del año previo a la jornada electoral, es decir, del año dos mil 

catorce. 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 del Código, la 

agrupación aspirante denominada "Avance Ciudadano" ejerció su derecho para 

participar en el proceso de registro de partidos políticos en el Distrito Federal y, 

en consecuencia, realizar los actos relativos al procedimiento constitutivo de un 

partido político señalados en el artículo 214, fracciones 1, JI Y JII del citado 

Código, con relación a los numerales 7, 8, 9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19, 

20,21,22,23 Y 24 del Reglamento. 

111. DESISTIMIENTO. Ahora bien, resulta preClso señalar que mediante 

escrito ingresado a este Instituto el treinta y uno de julio de dos mil catorce, el 

Presidente de la agrupación política local denominada "Avance 

Ciudadano", informó a la Dirección Ejecutiva su desistimiento del proceso 

de registro de partidos politicos locales dos mil catorce, en los siguientes 

términos: 

''Por medio del presente vengo a ratificar el escrito de fecha diez de junio de este año 
donde se informa QUE NUESTRA AGRUPACIÓN POLÍTICA DECLINA EL 
PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL POR ASí CONVENIR A SUS INTERESES ... " 

[Énfasis añadido 1 

No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que el desistimiento fue 

presentado por el Presidente mediante escrito entregado a la Dirección Ejecutiva 

el treinta y uno de julio de la presente anualidad. Al respecto, el artículo 36, 

fracción VI, de los Estatutos de la agrupación política local "Avance Ciudadano", 

establece que entre otras atribuciones del Presidente del Comité Ejecutivo Local 

están representar a la Agrupación ante personas físicas y morales, ante tribunales, 

autoridades e instituciones, con todas las facultades de representación legal para 

pleitos y cobranzas, para actos de administración y actos de dominio, pudiendo 

otorgar toda clase de poderes, previo acuerdo con el Consejo de Administración. 
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De lo antes transcrito, se desprende que el Presidente tiene la facultad de 

comunicar la decisión de la agrupación política denominada "Avance 

Ciudadano" para desistirse de su pretensión de constituirse como partido 

político en el Distrito Federal en el proceso de registro correspondiente al 

ejercicio dos mil catorce. 

De este modo, el día treinta y uno de julio de dos mil catorce, personal adscrito a 

la Dirección Ejecutiva, elaboró un acta circunstanciada en la que se hizo constar: 

1) Que la agrupación "Avance Ciudadano" manifestó su intención de constituirse 

como partido político local. 

2) Que dicha agrupación informó a este Instiruto su intención de no continuar en 

el proceso de registro de partidos políticos en el Distrito Federal; y, 

3) Que la citada agrupación política, no había realizado ningún acto adicional 

dentro del proceso de registro de mérito, a los manifestados en los puntos 

anteriores. 

Al respecto, resulta oportuno señalar que en la doctrina se ha considerado que "el 

desistimiento es la renuncia o abdicadón del derecho a realizar un acto juridico'7, es decir, es 

uoa forma anormal de conclusión de uo acto jurídico, por virtud del cual uoa 

persona manifiesta su voluotad de no continuar con el ejercicio de uo derecho, o 

bien, con la continuación de un trámite o procedimiento iniciado. 

Dicho de otra forma, "el desistimiento equivale a la voluntad del actor de renunciar a 

un proceso conon/o, en un momento determinado, por lo que no recae en forma alguna 

I 
COUTURE ETCHEVERRY, Eduardo Juan. "Vocabulario Jurídico. Espal'lol y lalín, (X)I1 tradJcci6n de vocablos al francés, italiano, portugués, inglés y 

alemán.". 3· adición adualizada y ampliada por Ángel Landoni Sosa. Ed. Iztaccihua~. Buenos Aires Argentina. 2004, Pág. 262. 
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sobre el derecho material, y así da fugar a la mofutÍón poniendo fin af proadimiento, 

permaneciendo intacta la acción que se ejercitó'2. 

En relación con lo anterior, cabe mencionar que ha sido criterio reiterado de los 

órganos jurisdiccionales que el desistimiento surte sus efectos desde el momento 

en que se presenta ante la autoridad el escrito correspondiente. En ese contexto, 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo 

siguiente: 

No. fugistro: 177,984 
Jurisprudencia 
Materia(s): Civil 
J'Javena Época 
Instancia: Pnmera Sala 
Fuenlr: S emanono Judicial tk la Federación y su Gace/a 
XXII,Julio de 2005 
Tesis: la./]. 65/2005 
Página: 161 

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA SURTE EFECTOS DESDE EL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO 
CORRESPONDIENTE. 
ÚJ órganos jurirdiccionales tienen conocimiento de fas pntensiones de las partes sólo a partir de que la 
promoción rerpeclivo es presentada y, en la/ virtud, en ese momento surge la obligaci6n de afender la 
petición comJspondiente. Por ello, puede considerarse que las promociones de las parte¡ ¡urten eftcto 
desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el Inoultal o hasta que se 
notifique a la ron/raparte el acuerdo rrspectivo. De esta manera, cuando se presrnta el esenio de 
desistimiento de la instancia, se hace saber al jll~ador la intención del actor de destmir los ifedos 
jllfÍdicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que 
las cosas vuelvan al estado que tenian antes de su presentación, desde ese 
momento desaparece cualqw'er efecto juridico que pudiera haberse generado 
con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la 
manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se 
hubiera presentado la demanda m' hubiera existido el juicio; elk; ron independencia de 
que exjja la ratificación de la mencionada promoción J' ¿sta se baga con posterion'dad, ya que en estos 
casos, por igualdad de razón, k;s efictos del desistimiento se ntrotraen a la focha de presentación del 
esenio ante la autoridad jurisdiccional. 

Contradicción de tesis 155/2004.PS. Entre las suftentadas por" Séptimo Tribunal Colegiado en 
Matena Civil del Primer Circuito y el T ernr T n·bunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente en 
Matena G'vil. 20 de abril de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío DíOi; Secretan·o: 
Fernando A. Casasolo Mendozo. 

Tens de jurisprudenda 65/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en "fión de 
focha primero de junio de dos mil cinco. 

De lo anterior, se advierte claramente que el efecto jurídico del desistimiento es 

el que las cosas vuelvan al estado que teman antes de iniciada la acción. En este 

2 ECHANOiA. Devis. 'Teoria General del Proceso", Ed. Universidad. Buenos Aires Argentina, pp.520-528. 
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caso, la facultad o derecho de la agrupación política se accionó o inició cuando la 

asociación política comunicó al Instituto Electoral su intención en constituirse 

como partido político local en términos de lo dispuesto por el multicitado 

articulo 214 del Código. Por tanto, los efectos del desistimiento necesariamente 

desaparecerían desde ese momento, como si nunca se hubiera anunciado la 

intención de la agrupación por participar en e! procedimiento respectivo. 

En consecuencia, con la presentación del escrito de desistimiento por parte de la 

agrupación política denominada "Avance Ciudadano"; se hizo de! conocimiento 

de esta autoridad electoral que dicha asociación política ya no continuaría 

participando en e! proceso de registro de partidos políticos en e! Distrito Federal 

en e! año dos mil catorce. 

Derivado de lo antes expuesto, esta COIJÚsión de Asociaciones Políticas concluye 

que lo procedente es tener a la agrupación política local denominada 

"Avance Ciudadano" por desistida de la pretensión de constituirse como 

partido político local; y por ende, dejar sin efectos cualquier consecuencia 

jurídica que pudiera haberse generado con la notificación presentada por la 

agrupación política local para constituirse como partido político local en e! año 

dos mil catorce. 

Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que la agrupación 

peticionaria, desde e! momento en que notificó a este Instituto electoral su 

intención de constituirse como partido político local, estaba obligada a presentar 

informes mensuales relativos al origen y destino de los recursos que obtuvo y 

utilizó para e! desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención de! registro 

como partido político en el Distrito Federal. Lo anterior, en términos de lo 

establecido en e! articulo 214, párrafo segundo de! Código, así como en e! 

diverso 44 de! Reglamento de Fiscalización y Base Séptima de la Convocatoria. 
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Al respecto cabe señalar que, toda vez que la agrupación desistió de segurr 

participando en el proceso de registro de partidos políticos locales dos mil 

catorce, la obligación de informar mensualmente al Instituto Electoral el origen y 

destino de sus recursos quedó sin efectos. Ello se robustece con el oficio 

IEDF/UTEF/721/2014 de! quince de agosto de dos mil catorce, suscrito por e! 

Encargado de Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

por medio del cual informó a la Dirección Ejecutiva que la agrupación política 

local "Avance Ciudadano", se desistió de su interés de constituirse como partido 

político local, dicha Unidad Técnica no continuó con proceso de fiscalización 

alguno. 

Por último, cabe señalar que en caso de que la agrupación política local así lo 

decida, ésta podrá tomar parte en futuros periodos de registro de partidos 

políticos en e! Distrito Federal, ya que su derecho de asociación político-electoral 

se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

DICTAMINA 

PRIMERO. Tener por desistida a la agrupación política local denominada 

"Avance Ciudadano" en su pretensión de constituirse como partido político en el 

Distrito Federal en e! año dos mil catorce, en términos de lo manifestado en e! 

considerando III de! presente Dictamen. 

SEGUNDO. Proponer no sea procedente el registro como partido político local 

a la agrupación política denominada "Avance Ciudadano", en términos de lo 

señalado en el considerando III de! presente dictamen. 
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TERCERO. Sométase el presente dictamen a la consideración del Consejo 

General, a efecto de que se integre su contenido a la respectiva Resolución. 

EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA COMISIÓN DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN SU VIGÉSIMA 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS 

DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 
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